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MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

Examinado el expediente promovido por la Universidad de Sala
manca. solicitando la homologación de un curso de especialización en
P('rturbacioncs de la Audición y del Lenguaje (Logopedia).

Vista la con\'()(:atoria pública del curso realizado por la Escuela
Universitaria de Formación del Profesorado de Educación General
Bá<,ica de A"i1a. promoción 1989·1991, como titulo propio de la
LiniH'rsidad de Salamanca y la rclacíón de alumnos que han obtenido
la calificación de apto en el mismo.

Tcnlcndo en cuenta que los objetivos. contenidos y metodología del
curso responden a los establecidos por el Ministerio de Educación y
Ciencia.

Esta Secretaria de Estado de Educación ha resuelto:

Primero.-Homologar el curso de especi<l.lización en Perturbaciones
de Iz¡ Audición y del Lenguaje (Logopedia), promoción 1989-91,
con,ocado por la Universidad de Salamanca. a los efectos previstos en
el articulo 17 del Real Decreto 895/1989, de 14 de julio (<<Boletín Oficial
dcl Estado» del 20).

Sl'gundo.-Los diplomas acreditativos del curso serán expedidos por
la Universidad de Salamanca. haciendo constar en los mismos la
presente Resolución de homologación.

Madrid. 5 de febrero de I992.-EI Secretario de Estado de Educación,
Alfredo Pércz Rubalcaba. '

Excmo. y Magfco. Sr. Rector de la Univcrsidad de Salamanca e tImo Sr.
Director general de' Renovación Pedagógica.
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3508 RESOLl-'CION de / / de diciembre de 199/. de la Direc
ci6n General de Trabajo. por la que se homologa con el
número 3.260 /0 gafa de montura, lipo IIl1il'l'!'sal, para
protección contra impactos, marca «EaJ'lI, modelo 8300.
presemada por o/a Empresa {(Ear Ibérica, Sociedad Anó
nima», de Barce/ona. y que la importa de Inglaterra,

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de
homologación de dicha gafa de montura. tipo universal. para protección
",ontra impactos, con arreglo a lo prevenido en la Orden de J7 de mayo
de 1974 (<<Boletin Oficial dcl Estado» del 29), sobre homologación de los
medios de protección personal de los trabajadores, se ha dictado
Resolución, en cuya ¡;>arte dispo~itiva se establece Jo siguiente:

RESOLUC10N de II de ifidembre de 199/, de la Direc·
ción Genera/ de Trabajo. por /a que se homologa con. e/
número 3.270 el cinturón de seguridad de clase A (cinturón
de sujeción), tipo 1, marca «Games». modelo GH-2, presen
tado por la Empresa «Gamesl'stem España, Sociedad
Anónima». de Alcorcón (Madflid).

Jnstruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de
hO.nl<?l.ogación de dicho cinturón de..seguridad de clase A (cinturón de
sUJeclOn), con arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de mavo de 1974
(<<Boletín Oficial del Estado» del 29), sobre homologación de ¡os medios
de protección personal de los trabajadores, se ha dictado Resolución, en
cuya parte dispositiva se establece lo siguiente:

Primero,-Homologar el cinturón de seguridad de' clase A (cinturón
de sujeción) tipo L marca «Games». modelo GH-2, presentado por la
Empresa «Gamesyslem España, Sociedad Anónima», con domicilio en
Alcorcón (Madrid), caBe Guad<ilajara, 7, como cinturón de seguridad de
clase A (cinturón dc SUJeción), tipo L que lo importa de Francia, donde
es fabricado por su casa matriz, ~Sant Gamcs». domiciliada en 74-76,
rue de Champ Roman, Grenoble, medio de protección personal contra
los ricsgos de caída libre.

Scgundo.-Cada cinturón de seguridad de dichos marca. modelo)
tipo llevará en silio visible un sello inalterable y que no afecte a sus
condiciones técnicas, y de no ser ello· posible, un sello adhesivo, con las
adecuadas condiciones de consistencia y permanencia, con la siguiente
inscripción: «M.T.-Homo1. 3.270<-1 l· 1.::!-9 L-Cinturón de clase A (ein~
turón dé sujeción), tipo l.-Ano de fabricación ...)).

Primero.-Homologar Ja gafa de montura, tipo universal. para protec
ción contra impac,los, marca «Ear», modelo 8300, presentada por la
Empresa «Ear .Ibérica. Sociedad Anónima», con dOmicilio en Barcelona,
avenida Príncipe de Asturias, número 66, que la importa de Inglaterra,
donde es fabricada por su casa matriz «Ear UK», domiciliada en· First
A\'cnue. Poynton, Cheshirc (Inglaterra), como gafa de montura. tipo
universal, para protección contra impactos, clasificándose como de la
dase D por la resistencia de sus oculares frente a impactos y por su
protección adicional como 070,

Scgurido.-Cada gafa de protección de dichos modelo. marca. clasifi
cación de sus oculares frente a impactos y protección adicional llevará
mareada de -forma permanente en cada uno de sus oculares la letra 0,
y en una de sus patillas de sujeción, marcada de forma indeleble, la
siguiente inscripción: «M.T.-Homol. 3.260.-11·12-91.-EAR¡8300¡070)}.

Lo que se hace pliblico para wneral conocimiento, de conformidad
con lo dispuesto en el articulo 4. de la Orden citada, sobre homologa
ción de los medios de protección personal de los trabajadores, y Norma
Técnica Reglamentaria MT·16. de «Gafas de montura. tipo universal,
para protección contra impactos», aprobada por Resolución de J4 de
Junio de 1978 (<<Boletín Oficial del Estado» de 17 de agosto).

Madrid, 1f de diciembre de 199L-La Directora general, Soledad
Córdova Garrido,

Scgundo.-AutNizar el cambio de titularidad a favor de la nueva
Mutua de los depósitos constitUidos en concepto de fianza por las que
se extinguen, debiendo continuar dichos depósitos ha'lta tanto no se
solicite su regularización, a disposición del Ministerio de Trabajo y
Seguridad Social.

Madrid. 18 de diciembre de 1991.-El Ministro, P. D. (Orden de 27
de diciembre de 1990 ((Boletín Oficial del Estado» del 28), el Secretario
general para la Seguridad Social, Adolfo Jiménez Fernánda.

Sr. Director general de Ordenación Juridica y Entidades colaboradoras
. de la Seguridad Social.

RESOLUCION de 5 de fehrel'O de 1992, de la Secretaria de
Estado de Educación, lior la que se homologa un curso de
especialización en l'erlltrbaClOllCS dC' "ludición y del Lllll
gU{/j(' (Log{lpedia), cOlfrumdo por la t'nhersidad de Sala
manca.

3507

3506

ORDEN de 18 de diciembre de 1991 pur la que se autoriza
/a fusión de «Unión de Mutuas)} (UNtAfAT), Mutua de
ACCldellles de Trabajo J' Enfemu'dadc's Profesiona/es de /a
Seguridad Social número 267, J' Mutua de A.zulejeros,
Mutua de Accidentes de Trabajo J' Enfermedades Profesio
na/es de la Seguridad Social número 242.

Visto el expediente incoado en virtud de documentación presentada
por Unión de Mutuas (UNIMAT), Mutua de Accidentes de Trabajo y
Enf{':".l~dades Profesionales de la Seguridad Social número 267, con
domiCilio en Segorbe (Castellón), plaza General Oiménez Salas, núme
ro 2, y Mutua de Azulejeros, Mutua de Accidentes de Trabajo y
Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social número 242, con
domicilio en Onda (CasteJlón), avenida del País Valenciano, número 13,
en solicitud de que se autorice su fusión al amparo de lo dispuesto en
el artículo 46, J, del Reglamento General sobre ColaboraCión en Ja
Gestión de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 1509/J976,
de 21 ~c mayo (<<Boletín Oficial del Estado» de 2 de julio), y

TCOIendo en cuenta que concurren las condiciones establecidas en el
Reglamento General antes citado y que por cada una de las Entidades
solicitantes se ha dado cumplimiento a los requisitos exigidos en el
mismo, habiéndose aportado' certificación de los acuerdos adoptados al
efecto por las respectivas Juntas generales extraordinarias.

Visto lo actuado, los preceptos legales citados y demás disposiciones
de general aplicación, .

ES!L' Ministerio, en virtud de las facultades que le están conferidas,
ha tenido a bien disponer lo siguiente:

,Primero.-Autorizar, con efectos de 1 de enero de 1992. la fusión de
UnlOn de Mutuas (l}NIM-\T), Mutua de ACCidentes de Trabajo y
Enfermedades ProfeSIOnales de Ja Seguridad Social número 267, y
Mutua de Azulejeros, Mutua de Accidentes de Trabajo y Enfennedades
Profesionales de la Seguridad Social nlimero 242, aprobando la denomi
nación de Unión de Mutuas, Mutua de Accidcnte~ de Trabajo y
Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social número 267, para la
nueva Entidad que se crea_ con motivo de la fusión. procediéndose a la
IIlscflpción de la misma en el RegIstro correspondiente.

La nueva Ent~dad se subrogará en todos los derechos y obligaciones
de, las que se extll1guen como consecuencia de la fusión, que causarán
baja en el Registro de Entidades autorizndas para colaborar en la gestión
de las contingencias de accidentes de trabajo y enfermedades profesiona
les. sin que se abra respecto de las mismas, proceso liquidatorio.


